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LA REALIDAD NO DEJA  
lugar a dudas: pese al aparente consenso 
social, a la retórica oficial sobre la igualdad de 
mujeres y hombres, y al desarrollo legislativo 
de los últimos años, con la promulgación de 
la ley de igualdad y la ley de dependencia, 
se mantiene una marcada y desigual asig-
nación de la responsabilidad de los trabajos 
entre mujeres y hombres, tanto en la esfera 
pública con el trabajo asalariado, como en la 
privada con el trabajo de cuidados (1).

Los datos certifican la brecha salarial, 
la segregación vertical y horizontal en el 
empleo, una “conciliación” que marca la 

vida laboral y personal de mujeres y hombres 
en direcciones opuestas o paralelas, y una 
corresponsabilidad en los trabajos domésti-
cos y de cuidados que no llega puesto que 
las mujeres siguen dedicando el doble de 
tiempo diario en los trabajos domésticos que 
los hombres.

Desde luego se han conseguido cam-
bios concretos importantes que, por conoci-
dos y muy analizados en las páginas de esta 
revista Trabajadora, no voy a entrar a enu-
merar, pero las predicciones sobre cambios 
sustanciales se están demostrando erróneas 
y las medidas y estrategias planteadas insufi-
cientes para transformar el papel tradicional 
de la mujer como cuidadora universal, para 
vencer las resistencias de los hombres (que 
persisten más allá de lo imaginado aunque no 
se manifiesten públicamente), y para hacer 
real el compromiso del Estado en crear recur-
sos y servicios tal y como se establece en las 
leyes. Además esta situación se está agravan-
do muy rápidamente por la profundidad de la 
crisis y las políticas, privatizaciones y recortes 
que están aplicando los diferentes Gobiernos.

Se considera parcial porque el funcionamiento 
social, apoyado en la versátil institución familiar 
(en sus distintas formas), no ha realizado los 
cambios en el entramado económico, social, 
asistencial, cultural y político, necesarios para 
que la ruptura fuera más profunda. De esta 
forma las mujeres participamos y somos prota-
gonistas tanto de los trabajos llamados produc-
tivos como de los domésticos y de cuidados 

aunque tanto en un caso como en otro, en los 
primeros por defecto y en los segundos por exceso, 
lo hacemos en condiciones de desigualdad respecto 
a los hombres.

Resulta significativo el distinto énfasis que se 
pone en los conceptos. Mientras que para los sindi-
catos el centro del discurso está en “la conciliación”, 
para muchas organizaciones feministas está en “los 
cuidados”. En ambos casos hay cierta imprecisión 
sobre estos conceptos. En los textos feministas ana-
lizados, “los cuidados” no tienen siempre la misma 
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De ahí el interés por analizar las distintas propues-
tas y discursos de quienes han intervenido y tienen que 
intervenir para definir y actuar sobre el problema, en 
concreto de los sindicatos, organizaciones feministas 
y, a otro nivel, de los propios textos legales y políticas 
públicas. El objetivo del estudio sobre el que trata este 
artículo es identificar los puntos de convergencia y 
de divergencia para animar un debate sobre posibles 
acuerdos que se muestren eficaces para cambiar esta 
situación. Para ello parto de que conciliación, corres-
ponsabilidad, trabajo asalariado y trabajo de cuidados 

son distintas caras de la misma moneda y que 
requerirían estar muy integrados en los discursos y 
propuestas que se formulan.

Para empezar, una de las cosas que se 
señalan en el estudio es la ausencia de un cuerpo 
normativo que integre medidas para la corres-
ponsabilidad, con las que combaten la discrimina-
ción en el ámbito laboral (me refiero a las medidas 
de conciliación), con las que obligan a otras 
políticas públicas. Por poner un ejemplo, la ley 
de dependencia no trata la corresponsabilización 
entre hombres y mujeres, y la ley de igualdad no 
aborda la responsabilidad del Estado en la pro-
visión de servicios sociales. Esta fragmentación 
produce ciertas incoherencias y deja muchos 
flecos fuera.

En lo que se refiere a las organizaciones 
sindicales y feministas, se podría decir que se 
parte de un análisis común que identifica el 
proceso de incorporación de las mujeres al 
trabajo asalariado junto con la conquista de 
derechos en todos los campos que han pro-
tagonizado como la causa de los cambios y 
de: “Una ruptura parcial de la división sexual 
del trabajo”, tal como lo define Laura Nuño. 
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investigación fuerte discriminación en el ámbito laboral en un 
contexto empresarial hostil con la igualdad.

Por el contrario planteamientos de varios gru-
pos feministas señalan las limitaciones de estas políti-
cas al no modificar el espacio doméstico y mantener 
la división sexual del trabajo, al ser las mujeres quie-
nes mayoritariamente utilizan la flexibilización de la 
jornada, el empleo a tiempo parcial, la reducción de 
jornada y las excedencias por cuidados. La idea es 
que se propicia una conciliación en clave femenina. 
Hay por tanto un desencuentro en el papel de las 
propuestas de largo alcance dirigidas a la desapari-
ción de la división sexual del trabajo y su relación con 
las políticas macro tanto económicas como sociales.

Pero si hay coincidencia en algunas propuestas 
prácticas y concretas como la creación de servicios 
socio-comunitarios para atender las necesidades de 
las personas dependientes, medidas para acabar con 
la discriminación en el ámbito laboral, medidas en el 
ámbito educativo y político que favorezcan la corres-
ponsabilidad de mujeres y hombres en los distintos 
trabajos y la defensa de los servicios públicos.

Otro aspecto que destacaría es el que, salvo 
excepciones, en general no se aplica un análisis de 
la interseccionalidad del género con otros ejes de 
desigualdad (clase, ser inmigrante, edad). En algunos 
textos sobre el trabajo de cuidados desaparecen los 
condicionantes económicos y de estatus que hace 
que las mujeres vivan de forma muy diferente (en 
algunos casos de forma positiva y en otras de forma 
negativa) estos trabajos. En los textos sindicales, las 
mujeres a las que se dirigen las propuestas son traba-
jadoras asalariadas en el mercado formal de trabajo.

La conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral y la corresponsabilidad de hombres y mujeres 
en el trabajo doméstico y de cuidados sigue siendo 
una necesidad imperiosa que se vislumbra difícil, muy 
difícil en este cambio de época al que nos asomamos 
y que va a exigir cambios, y con urgencia, para que los 
discursos y propuestas incidan más en esa “ruptura 
parcial” y, con la que se viene encima, es más urgente 
que nunca articular un movimiento potente, igual 
que en otros momentos difíciles. 

(1) Este artículo está basado en la tesina Discursos y propuestas 
en torno a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 
a la corresponsabilidad en los trabajos domésticos y de cuidados”, 
realizado por la Justa Montero, en abril de 2011, en el marco del 
Master Género y Políticas de Igualdad.

Justa Montero (justa@arrakis.es) es magíster en 
Género y Políticas de Igualdad, miembro de la 
Asamblea Feminista de Madrid y de la Coordinadora 
Estatal de Organizaciones Feministas.

 

significación. En algunos casos se diferencia 
los trabajos de cuidados de algunos trabajos 
domésticos, mientras que en otros casos pare-
ce que los primeros incluyen todo lo que no 
es el trabajo productivo/asalariado y esto tiene 
implicaciones a la hora de las propuestas con-
cretas. Por otro lado el término “conciliación” 
de la vida personal, familiar y laboral, central 
en las propuestas sindicales no deja claro cuál 
es la dimensión de la vida personal, más allá 
de la maternidad, a la que se refiere, lo que 

determina que las propuestas van dirigidas 
a las mujeres. Parece claro que una aproxi-
mación de estrategias requeriría cierta clari-
ficación sobre lo que nombramos y lo que 
dejamos fuera de cada concepto. 

También se encuentran diferencias 
en el terreno de las estrategias. En el caso 
de los sindicatos se sitúan en el ámbito 
laboral, mientras que por parte de los gru-
pos feministas (aunque también existen 
diferencias) se hace un mayor hincapié en 
la interrelación entre el Estado, el ámbi-
to laboral, el comunitario y las personas. 

También es diferente el énfasis y alcance de los 
cambios que se proponen en las estructuras socia-
les y económicas. 

De esto se deriva una distinta graduación 
de las reivindicaciones: más posibilistas y corto-
placistas en el caso de las propuestas sindicales 
y de algunos grupos feministas, más globales y 
estratégicas en el caso de otros grupos feministas 
que reclaman un cambio de paradigma situando 
“los cuidados” en el centro, aunque también 
existe una tercera vía: la de quienes buscan una 
articulación entre ambos niveles no solo en el 

plano ideológico sino también práctico en 
las “plataformas reivindicativas”.

Igualmente se constata una distinta 
valoración de los contextos políticos y 
por tanto del alcance y/o límites tanto de 
la ley de dependencia como de la ley de 
igualdad para conseguir una transforma-
ción real del papel de las mujeres. Para los 
sindicatos las medidas de conciliación 
suponen un paso positivo y necesario 
para el objetivo de la empleabilidad de 
las mujeres y para combatir la todavía 

Fotograma de la película Amador (2010), de Fernando León de Aranoa. La actriz Magaly Solier interpreta 
a Marcela, una inmigrante latinoamericana que ha de cuidar de Amador (Celso Bugallo).
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